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El debate sobre el Convenio tranco 
español, que hoy comienza en el Congre 
so, debe ser considerado bajo dos fases 
diversas. Una de ellas será meramente 
formulista; la otra ha de revestir excep
cional importancia. 

La discusión del Tratado en sí mismo 
ha de limitarse forzosamente á cumplir el 
precepto constitucional de que el Poder 
legislativo sancione los acuerdos del Go
bierno en nuestras relaciones exteriores. 

Está en la conciencia de todos q u e , 
dada nue ira. ía ' ta de preparac ión mil i tar , 
no era po^ib e conseguir más de lo q u e 
hemos logra o, y que sería inútil y anti 
patriótico t r a ta r 'dé volver á un escarceo 
con la vecina República que no produci
ría resultado alguno. 

La otra fase del asunto tiene ya diferen 
te aspecto. 

Es seguro que, con motivo de esa dis
cusión, los diversos partidos políticos ha
rán ver su actitud sobre nuestra futura 
empresa m a r r o q u í y la opinión pública 
quedará claramente orientada sobre cuá
les van á ser las necesidades de la Nación 
para cumplir los compromisos cont ra ídos 
y llegar á que sean efectivas las ventajas 
m litares y comerciales que el dominio de 
la costa Norte de Marruecos nos debe 
prop orcionar. 

* 
« « No es preciso un gran esfuerzo imagi

nativo para dar forma á lo que ha de re
sultar m á s conveniente, 

El ejemplo de Francia y Alemania se 
parando en absoluto de los asuntos inte
riores sus expansiones coloniales y em
pleando en ellas tropas independientes del 
núcleo d¿l Ejército destinado á la defensa 
patria, es un ejemplo digno de imitación 
por los admirables resultados que pro
duce. 

El dominio de Argelia, primero; el de 
T ú n e z y Madagascar, despuéj , y ahora 
el de Marruecos, han venido pasando 
casi inadvertidos para la mayor ía de los 
franceses, cuya vida era normal, y las 
unidades de sus tropas permanen'es no 
han visto disminuido su n ú m e r o por la 
conquista de esos territorios que exceden 
en superficie al de la Metrópoli . 

ü t r o tanto ha hecho Alemania con su 
extenso emporio africano. 

La existencia de un pueblo organizado 
á la moderna no puede mantenerse en l i 
continua tensión que las c a m p a ñ a s del 
Rif produjeron en nuestra patd^. 

No es este tarr^poco un caso nuevo enr 
tre nosotros, ^qucl '38 a imirahles empre
sas que nos llevaron á la posesión de do-
minios en los cuales «no se ponía el sol», 
fueron siempre llevadas con separac ión 
absoluta de lo que ocurr ía en Europa, y 
tal vez por eso salieron bien, 

Volver, por tanto, á lo que hicimos 
cuando é r a m o s fuertes, é imitar la con 
ducta de los que ahora se permiten el 
lujo de pensar en el porvenir, es el pro 
ducto del más sencillo silogismo y no pue 
de ofrecer dudas. 

Desde este punto de vista hay que es 
perar con interés lo que ha de decirse en 
las Cámaras , tanto por el Gobierno comu 
por las oposiciones. 

El país juzgará después á cada uno, y 
su falio será como siempre, acertado, in 
apelable, y m a r c a r á (derrotaros que se im 
pondrán á las pequeñeces que a ú n tengan 
§1 atrevimiento de surgir. 

~si=-— 

Información Oí Marina 
Movimiento de barcos. 

Salieron: 
De Huelvael «Ronce de León» . 
De Vigo los cruceros ingleses «Royal 

Ar thur» y « H e r w i c k » . 
De los caños de la Carraca el « A u d a z » , 

fondeando en bahía . 
Pe dique del Ferrol el torpedero nú -

merp ^r y el « H e r n á n Cortés», entrando 
?n el el ((Giralda». ' 

Del dique de la Carraca el «Vasco». 
Del Grao el «Marqués de la Victor ia», 

'earon: 

En Las Palmas, procedente de Teneri 
fe, el «Infanta Isabel», 

En Sevil a el «Ronce de León» . 

*** 
De Cangas Morrazo: 
Los pescadores del puerto de Aldán pi 

den que se haga justicia en favor de la 
pesca á la ardora, que está declarada líci
ta y legal por todas las Juntas técnicas , y 
se practica libremente en tod ŝ los países 
civilizados.—Antonio Sotero Barbadilla. 

* 
* # 

Otro: 
Pescadores de ésta acuden constante

mente en n ú m e r o corsiderab'e á este M u 
nicipio en dem nda de que in'erprcte an 
te el Gobierno y la Cnmisión del Senado 
las aspiraciones egítimas de que se les 
respeten sus únic. s m dios de vida, basa
dos en el procedimiento de pe.-.ca que eje 
c a í a n , ó se i el de'la ardora, ^ue todos â 
bemos ha si ,o dec arado legal por la Jun 
ta consultiva de la D rección General de 
Navegación y Pesca; este putblo no tiene 
otro medio de vid y privado de él, que
d a r á completamente desierto, pues emi 
g r a r á ante las ruinas que s o b r e v e n d r á n . 

* * 
De Bayrna: 
Robres pescadores de los puertos de 

Bayona y Panjón carecemos de influencia 
de personajes políticos, pero pedimos que 
con justicia sea declarado por la Comi
sión del Senado libre el ejercicio para pes 
car á la ardora, como tiene dictamina
do la Junta consultiva de la Dirección 
general de Navegación y Pesca, fallo que 
debe respetarse; en otro caso, tendremos 
que emigrar antes que morir -de hambre. 
José González , Albertano Cordero, Fran
cisco González, Silvestre Costas, José 
Chamorro, 

Reales órdenes. 
Concede gratificación de efectividad al 

capi tán de Infantería de Marina D . Fran
cisco Pereira, 

Promoviendo al empleo inmediato al 
a s t rónomo de primera clase D . Leandro 
Sáenz y á los de segunda y tercera don 
José Caro y D, Francisco Gil , respectiva 
mente. 

Dispone pase á situación de excedencia 
forzosa el as t rónomo jefe de segunda clase 
D . Leandro Sáenz . 

Vista de una causa 
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Marruecos 
Las bajas de los franceses .—Un combate 

Par í s , r i . 
Según una estadística que publica L e 

Aía ím , las bajas sufridas por los france
ses en Marruecos son las siguientes: 

Año de 1911.—Enero á Diciembre, 61 
muertos, de los cuales cuatro oficiales, y 
r74 heridos. 

Año de r g i a . — Doscientos setenta 
muertos, de los cuales 26 oficiales, y 8i3 
heridos, entre éstos .̂o oficíale?. 

En los primeros nueve meses el Ejér-
c f o de ocupacióin tuyo que librar 47 com
bates. 

Este aqo las bajas por enfermedades 
acusan disminución . 

De 6o5 muertos y 4.349 enfermos re 
pjtriados en 1911 baja á 3o8 muertos v 
2.076 repatriad s en 1912. 

El total de pérdidas es; 1 234 muertos, 
de los cuales 5 i oficiales, y 7.412 heridos 
y enfermos dados de bajtt. 

Según telegrafían á varios periódicos 
desde T á n g e r , el coronel Blondais l ibró 
combate el día 6 á las t ibus rebeldes de 
Ladder, que fueron derrotadas. 

Los franceses tuvieron un muerto y 
seis heridos. 

on: 
En Sanlúcai el «Ponce de León» , 

uendo al poco rato para Sevilla. 
*-n Cádiz el «Lobo» . 

sa-

(POR TELÉGRAFO) 
Córense, 12.—Pontin^a despertando mucho i n 

t e r é s la vis ta de la causa c o n t r a D . J o a q u í n P r i e 
to , cura p á r r o c o de Campobecerros, por supuestas 
injur ias al Sr . Canalejas. 

En la segunda ses ión , la Sula de la Ax^diencia 
estaba m á s concurr ida , 5! cabe, que en la p r imera 

En ella se veían muchas i lustres y dis t inguidas 
personalidades de la p o b l a c i ó n . 

E l cura p á r r o c o ha declarado ser, en efecto, au
tor de los a r t í c u l o s en c u e s t i ó n ; pero ha negado 
el p r o p ó s i t o de molestar y ofender al Sr . G á n a l e - -
jas, y sí ú n i c a m e n t e cri t icar los actos guberna
mentales, c o n d e n á n d o l o s por ser, á su j u i c i o , per
judiciales al r é g i m e n y á los intereses patrios. 

E l fiscal, Sr. Salgues, m a n t u v o la a c u s a c i ó n de 
del i to por in jur ias y, en su consecuencia, p id ió 
para el procesado seis meses de arresto m a y o r . 

E l abogado Sr. G a r c í a , que d e f e n d i ó al proce
sado, p id ió la a b s o l u c i ó n . 

Hpy se d i c t a r á la sentencia, que es esperada con 
mucha curiosidad. 

» -

D E P A L A C I O 
S. M . el R i y recibjó en audiencia á los 

duques de Alba y de las Torres, m a r q u é s 
de la Frontera y conde de Monte Real. 

(POR TELÉGRAFO) 
L o s griegos s iguen combat iendo.—Combate 

n a v a l . 

Par í s , 12.—Comunican de Atenas que 
en los círculos políticos de aquella capital 
se considera inminente un combate naval 
entre las escuadras turca y griega. 

Refieren los tripulantes de algunos bar
cos mercantes que han pasado por el es
trecho de los Dardanelos, que los buques 
de guerra otomanos despliegan una gran 
actividad. 

Esto hace suponer que el combate no 
se hará esperar. 

DON torpederos turcos vigilan día y no 
che la entrada de los Dard|me os. 

Hasta ahora no han recibido orden de 
salir al mar Egeo, por donjie navegan los 
barcos de la escuadra griega. 

Dicen también de Atenas que la situa
ción de Valona es desesperada para los 
sitiados. 

El Ejército heleno va estrechando el 
c í rculo de sus operaciones. 

Los cañoneros griegos del Adriá t ico 
han bombardeado las costas de Valona. 

Scutari sigue defendiéndose contra las 
fuerzas montenegrinas. 

Los turcos no han intentado ninguna 
nueva salida contra los sitiadores. 
L a conferencia de embajadores .—Un retraso .— 

E n P a r í s . — E l S r . P o i n c a r é recibe á los pleni= 
potenciarios. 

Par í s ,* i2 .—Telegraf ían de Londres que 
ha circulado por ahí el rumor de que la 
conferencia de embajadores t a r d a r á en 
reunirse algunas semanas. 

Este retraso obedece á que es probable 
que salgan de Londres, á íin de dirigirse 
á las capitales de sus respectivos paí es, 
para recibir de sus Gobiernos las instruc 
clones necesarias con obj .to de cambiar 
impresiones con los colegas de la confe
rencia. 

Dícese que no dejará de establecerse 
una colaboración entre lá conferencia de 
embajadores y la reunióu de plenipoten
ciarios de la paz. 

Esta eventualidad se considera cierta; 
pero tal colaboración h a b r á de ser indi
recta y se ejercerá forzosamente á conse
cuencia de las visitas y cambio de impre
siones que h a b r á n de producirse fuera 
de las sesiones entre los plenipotenciarios 
y los miembros del Cuerpo diplomático 
acreditado en Londres. 

En el palacio de San Jaime cont inúan 
los preparativos para la reun ión . 

A disposición de los delegados se p n-
drán seis grandes habitacianes. 

Se han adoptado las medidas oportu
nas para instalar numerosos manas en la 
sala en que hayan de ce ebrarse las con 
ferencias. 

T a m b i é n se dedicará una sala especial 
para los secretarios de los plenipotencia
rios 

El Sr. Poincaré recibió ayer por la tar
de á los plenipotenciarios de los Estados 
balkánicos que han de tomar parte en las 
negociaciones de Londres. 

El jefe del Gobierno conversó con los 
referidos diplomáticos durante una hora 

Telegrafían de Londres que el ministro 
de Negocios Extranjeros, sir Edward 
Grey al ser interpelado en la C á m a r a de 
los Comunes, ha he ho algunas interesan 
tes decía aciones respecto á la conftrencia 
internacional. 

Dijo que los representantes de las dis
tintas potencias se r eun i r án tan p onto 
com • reciban instrucciones de sus respec 
tivos Gobiernos, y que esto será probable
mente en a p róx ima semana. 

Dicha cor lerenda, que se ce lebrará , 
como es sabido, en Londres, no tendrá 
ca rác te r oficial. 

Su objeto es el de facilitar el cambio de 
impresiones en aquellos asuntos que m á s 
interesan á las grandes potencias. 

Afirmó que las relaciones entre ést&s 
son a-ristosas, y que. por lo tanto, espe
raba de dicha reunión soluciones a r m ó 
nicas para importantes problemas 

X e r m i n ó diciendo que hasta que la con
ferencia no haya comenzado y no vea el 
sesgo que tom m los apuntos, no hará una 
declaración terminante respecto al con 
flicto balkánico. 

Anuncian de Viena que el minis ' ro 
a u s t r o h ú n g a r o en Belgrado había sido 
encargado de presentar ante el Gobierno 
servio una nota, redactaJa en té rminos 

E l asedio de S c u t a r i por los montenegrinos . 

PROYECTO DE L E Y 

muy precisos, para que Servia ex lique 
su actitud respecto á Austria. 

Añaden los informes que esta comuni
cación no debe í t r considerada como un 
u l l i m á l u m . 

Datos de la g u e r r a . — L o que cuesta una victoria. 

Par ís , 12 —Dicen de Berlín que un pe
riódico de Francfork publica un interesan, 
te ar t ículo del doctor Marval, delegado 
de la Cruz Roja cerca del Ejército búl
garo. 

En él estima dicho doctor en cincuenta 
m i l el número de heridos recogidos en e 
campo de ba'al a y en veinte mi l el de 
muertos. 

IB CLASES pasiva*; 
Entre los provectos de ley leídos ayer 

en e Congreso por el señor, ministro de 
Hacienda figura el de reforma de las Cla
ses pasivas, el cual por ofrecer especial 
interés para nuestros lectores lo reprodu
cimos á con t inuac ión . 

Dice así: 
Art ículo i.G E l Gobierno amortiza

rá , en el plazo de treinta y cinco a ñ o s , á 
contar desde el día i.0 de Enero de 1914, 
y mediante un canon anual, el importe 
líquido de las obligaciones por razón de 
haberes pasivos comprendidas en la sec
ción 5.a del presupuesto de las obligacio
nes generales del Estado que se hallen 
reconocidas y liquidadas en aquella fecha. 

Se ente derá por importe líquido la di
ferencia entre los haberes ín tegros reco
nocidos y las cuotas correspondientes por 
la tarifa i .a de la contr ibución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria. 

A r t . 2.0 No se c o m p r e n d e r á n en la 
operación á que se refiere él ar t ículo an 
terior: 1.0, los derechos pasivos cuyo dis
frute hubieren perdido los respectivos t i 
tulares antes de 1.0 de Enero de 1914, 
aunque fueren rehabilitados después de 
ese día; y 2.0, los que se reconozcan y l i 
quiden y los que se transmitan con pos
terioridad á la fecha referida. No se en
t ende rá por t ransmis ión , á este efecto, el 
mero acrecimiento de las partes de pen
sión entre copa? tícipes, cuando no varíe 
el importe total de dicha pensión. 

A r t . 3.° Las rehabilitaciones de dere
chos pasivos comprendidos en la opera
ción, y cuyo disfrute hubieren perdido 
los respectivos titulares con posterioridad 
al día 1.0 de Enero de 1914 por causa 
distinta del matrimonia, no s ^ entende
rán como nuevos reconocimientos de de
rechos, y , en consecuencia, no da r án lu 
gar á modificación alguna en el importe 
del canon. 

A r t 4.0 Para la determinación de los 
derechos á que se refiere el ar t ículo i.0, 
el Gobierno o r d e n a r á una revista especial 
extraordinaria, que se pract icará duran
te el mes de Enero de 1913. El resultado 
de esta revista se h a r á constar en relacio' 
nes nominales, expresando los haberes 
ín tegros y l íquidos, el concepto de la pen
sión, el título de su disfrute, la fecha del 
nacimiento del titular ó de todos y cada 
uno de los paí tícipes, la edad y el estado 
civil de os mismos. Las re aciones serán 
auto izadas, en sus respectivos casos, por 
las Intervenciones provinciales de Haci n-
da y por la con tadur í a general de la D . u 
da y Clases pasivas. 

Los derechos reconocidos y liquidados 
con po-lerioridad á la revista á que se re
fiere el pá ' r a fo anterior, hasta 3j de Di 
ciembre de 1913 inclusive, y los que du 
rante el m smo p'azo fueren rehabilitados 
se cons ignarán en relaciones adicionales 
formalizadas aná logamen te á las pr inci ' 
pales, con idénticos dat s. Las bajas que 
se produzc n durante el mismo período 
se cons ignarán en relacioi ¡es referidas no-
minalmente á las principales y, en su ca
so, á las adicionales. 

A r t . 5.° Una Junta nombrada po.r el 
Consejo de ministros, que será presidida 
por el ministro ó un ministro de Ha 
cie-da, y compuesta además del presi 
dente y un vocal del Instituto Nacional 
de Previs ión, el je e y un vocal de la Co
misa ía de Seguros, el director generaUe 
la Deuda y Clases pasivas, el subsecreta
rio del Ministerio de la Quer rá , un dipu 
tado á Cortes y un senador del reino v 
tres vocales técnicos, elegidos entre 
personas de reconocida competencia as 

en materia de seguros, t m d r á á s u cargo las 
funciones que se le encomiendan en esta 
ley y en .las disposiciones que para su eje
cución se dicten. La Junta emitirá infor 
me sobre tedas las cuestiones relativas á 
las operaciones previstas en e$ta ley que 

le sean sometidas por el Gobierno ó por el 
ministro de Hacienda. 

Los vocales nombrados con carác te r 
teen co t e n d r á n voz, pero no voto, en las 
deliberaciones de la Junta. 

A r t . 6.° Establece que para la ejecu
ción de la operac ión á que se refiere el 
a r t í cu 'o i.0 se ab r i r á un concurso p ú b l i 
co, que h a b r á de anunciarse con cuatro 
meses, al menos, de ant ic ipación, y ex
presar las condiciones del concurso, que 
se fijarán por el Gobierno, á propuesta de 
la Junta determinada en el art ícul o ante
rior y previo informe de la Comisar ía ge
neral de Seguros y del Instituto Nacional 
de Previs ión. 

A r t . 7.0 Para determinar el importe 
del canon que haya de servir de tipo en 
el concurso, la Junta es t imará el valor ac
tual , á la tasa de 3 y i[2 por 100 anual, 
de los haberes pasives líquidos compren-
d dos en las relacianes pr in ipales, apli
cando la tabla de mortalidad, coeficientes 
de mun cipalidad y d e m á s bajas y altas 
probables por las causas de pérd ida y re
habili tación de los derechos pasivos reco
nocidas en las disposiciones vigentes. 

A r t . 8.° E l concurso v e r s a r á sobre el 
importe del canon anual. Los licitadores 
podrán reducir el tipo del concurso; pero 
se t endrá por no presentada toda propues
ta que exceda de dicho tipo ó que no sa
tisfaga las g a r a n t í a s mín iq ias á que se 
refiere el art. ó.0 Los licitadores p o d r á n 
mejorar las citadas ga ran t í a s y ofrecer 
además cuan as estimen convenientes. 

A r t 9.0 L a Tunta in fo rmará al Go
bierno sobre las proposiciones hechas por 
los licitadores, haciendo constar en su i n 
forme el orden de prelación en que á su 
juicio deben clasificarse éstos , por las ga
randas de todas clases y las ventajas que 
ofrezcan. . 

Si la Junta estimase que ninguna de las 
proposiciones es aceptable, lo h a r á cons
tar así en su informe, y el Gobierno de
c larará desierto el concurso. 

La adjudicación del concurso corres
ponde! á al Consejo de ministros. 

A r t . 10. El importe definitivo del ca
non será el que conste en el pliego del l i 
d iador adjudicatario, sumadas las altas y 
deducidas las bajas de las relaciones á 
que se refiere el párrafo segundo del ar
tículo 4.0 

Estas adiciones y deducciones se h a r á n 
estimando su valor actual sobre las mis
mas bases que sirvieran para fijar, á te
nor de lo dispuesto en el art . 7.0, el de 
los derechos pasivos comprendidos en las 
relaciones principales, y hallando su equi-
valencia en el n ú m e r o de anua idades y 
en los t é r m i n o s de vencimiento del ca
non, á la tasa del interés que resulte del 
precio del remate respecto del valor ac
tual á que se refiere el citado a r t í cu lo . 

Los errores, si los hubiere, en las rela
ciones á que se refiere el art. 4.0, no fun
da rán derecho alguno á rec lamación del 
concesionario contra el Estado, ni al con
trario. 

A r t . 11. Establece las condiciones 
esenciales de la adju ' icaclón. 

A r t . 12. La adjudicación del concurso 
llevará aparejada para el Estado la obl i 
gación de pagar el canon fijo a los vencí* 
mientos estioulados con arreglo á esta 
'ey, y en la Tesore r í a Central; á formar 
mensualmenta las nóminas de percepto
res, autorizadas por el servicia de Inter
vención, y á entregaras, antes del día 26 
de caJ^ mes, á las representaciones auto-
r i adas de la entidad concosionai ia en U 
oficina respectiva. 

Si e 1 a lgún año dejara de abonarse por 
el Estado la anualidad ó parte de ella con-
venida con la Sociedad arrendataria cual 
quiera que luese el motivo, podrá aquella 
Sociedad suspender el pago de las pen-
siones concertadas, sin perjuicio de soli-

1 la rescisión del contrato y las i n . 
mzaciones á que tuviere derecho. 

da obligada á pagar, desde el ve. 
t o d e t . de Enero de w H inci 

cita^ 
demi 

l ana que-
vencimieiv 

usive, y 
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hasta la extinción de! derecho de' ú l t imo 
perceptor, los haberes pasivos comprendi
dos en el contrato. 

E l pago se h a r á según las n ó m i n a s á 
que se refiere el a r t í cu lo anterior; se abri
r á el primer día hábil de cada mes, y per
m a n e c e r á abierto durante la primera quin
cena de éste, y en las mismas poblacio
nes en que se realice por el Estado el 
u t i m o mes que éste pague por su propia 
cuenta. 

Si la entidad adjudicataria dejare de 
cumplir p u n t ú a mente esta obligación en 
alguna localidad, el Estado abr i rá el pago 
inmediatamente por cuenta de la empre
sa concesionaria, que vendrá obligada á 
satisfacer á aquél el importe de los pagos 
efectuados, el interés legal hasta a fecha 
del reintegro y el 10 por 100 del importe 
de las sumas pagadas, en concepto de 
multa é indemnizac ión de gastos. 

A r t . 14 La eniiaad concesionaria no 
podrá ordenar revista de los perceptores 
de los haberes que s.itisfaga. 

Las revistas anuales seguirán practi 
cándose ante los funcionarios del Es'ado, 
y en la forma prevista por las disposicio
nes correspondientes; pero los represen 
tantesde la entidad concesionaria pod rán 
asistir á los actos de revista. 

Les artículos i5 al 18 establecen las re
laciones de la entidad concesionaria con el 
Gobierno y con los perceptores. 

A r t . 19! El Gobierno, previo informe 
de la Junta, y de acuerdo con el Instituto 
Nacional de Previs ión, p -e sen ia rá á bs 
Cortes, dentro de los S2Ís meses siguientes 
á la p romulgac ión de esta ley, un proyec
to regulando el reconocimiento de los ha
beres pasivos de los empicados del Estado 
que ingresen á partir del dia 1.0 de Ene
ro de 1914 y autorizando el contrato de 
su pago con el referido Instituto. 

A r t . 20. Los haberes pasivos de todos 
los funcionarios que ¡ n g n . s m en el ser
vicio del Estado á partir de 1 0 de Enero 
de 1914, así como las pensiones de sus 
viudas y huérfanos q u e d a r á n á cargo del 
Instituto N-cional de Previs ión , con arre
glo al r ég imen y disposiciones seña ladas 
en el siguiente ar t ículo . 

Se excep túan ú n i c a m e n t e las pensiones 
de invalidez, viudedad y orfandad de los 
ministerios de la Guerra y de Marina que 
se produzcan con ocasión de actos de! ser
vicio . 

A r t . 21 . El instituto Nacional de Pre
visión o rgan iza rá , dentro de su rég imen y 
de sus disposiciones legales y estatutarias 
y de los preceptos de esta ley, una M u 
tualidad de funcionarios del Estado, con 
separación completa de sus operaciones, 
capital y responsabilidades de los de las 
d e m á s Mutualidades que administre, con 
sujeción á las siguientes bases: 

1. " Con el importe de la mensualidad 
de entrada de cada funcionario, la mitad 
de la diferencia de sueldo de a primera 
mensualidad en cada ascenso y la canti
dad equivalente al tanto por ciento que se 
determine por la ley, del importe de los 
sueldos anuales que disfruten los funcio 
narios, c nst i tuirá el Instituto Nacional 
de Previsión las reservas correspondien
tes á las pensiones de retiro, viudedad y 
orfandad que correspondan, inic adas con 
arreglo á las bases de las tallas de mor
talidad R . F . y A . F . , el interés de 3 y 
H4 per 100 y un recargo del 3 por 100 de 
la pr ima, destinando los sobrantes que 
pudieran producirse de la aplicación de 
esta base exclusivamente para beneficio 
de la Mutualidad de funcionarios del Es
tado y en la forma que determine el re
glamento. 

2. a Del importe de la anualidad co
rrespondiente á :ada empleado se desti 
n a r á n dos tercios á constituir, mediante 
primas únicas , una pensión de retiro, que 
se paga rá desde la edad de sesenta y cin
co años , cualquiera que sea el t empo de 
servicios prestados. La pensión total des 
de los ses nta y cinco años hasta el falle 
cimiento s e ' á la suma de las pensiones 
parciales declaradas anualmente por el 
Instituto Nacional de Previsión con arre
glo á la edad del interesado. 

E l tercio restante se aplicará á la cons 
t i tución, á primas anuales, de pensiones 
vitalicias de sobrevivencia de \iudedad y 
orfandad. 

3. a Se de t e rmina rán en la ley las con
diciones de reversibilidad de las viudeda 
des y orfandades. 

4. a Se au tor iza rá al Instituto Nacional 
de Previs ión para invert i r parte de los 
fondos de pensiones de la Mutualidad de 
funcionarios del Estado en la capitaliza
ción de sus pensiones de retiro, al venci
miento de las mismas, en las condiciones 
que determinen las disposiciones regla
mentarias. 

5. a Se const i tu i rá un fondo especial 
de reserva con el producto de los haberes 
correspondientes á empleos vacantes, can 
tidad que se en t r ega rá al Instituto anual
mente, con ('estino á la consti tución de 
pensiones de invalidez para los funciona 
rios que el reglamento de esta ley deter
mine y á la implantac ión del nu»vo régi
men de pensiones, en tanto que el recar
go técnico del 3 por 100 no bastase para 
este fin. 

E l Gobierno d ic tará las disposiciones 
necesarias para la ejecuctón de esta ley, 
y d a r á cuenta á les Cortes del uso que 
hiciere de las autorizaciones que en la 
misma se le otorgan. 

UM C O A O i l O D E G O Y A 

Par ís . 11.—Hoy, en tercera puja, salió á 
subasta un admirab e lienzo de Coya, l i l u 
lado «Retrato de una española», por el que 
se pedían 3o.000 francos. Fué adjudicado 
en 142,000 á sir Ilughalane. • 

Notas políticas 
E l Consejo en Palacio. 

Según nos manifestó esta m a ñ a n a el 
presidente, el Consejo presidido hoy por 
S. M . el Rey en Palacio, aunque de al
guna d u r a c i ó n , no había sido de gran im
portancia. 

En él, el presidente informó al Monar
ca de cuantos asuntos referentes á política 
exterior habían ocurrido durante la se 
mana, y después hizo el acostumbrado 
resumen de polrica de actualidad. 

Como nota de1 día, dijo el presidente, 
sólo hay la discusión del Tratado con 
Francia, que hoy e m p e z a r á en el Con-
greso. 

D spués , el conde de Romanones irá al 
Senado, donde, aunque sea tarde, h a r á 
el discurso-resumen de la discusión del 
presupuesto de Ins t rucc ión pública. 

En cuanto al proyecto de ferrocarriles 
complementarios, el presidente nos dijo 
que él está decidido á que se apruebe 
aquél , entre otras razones porque facili
t a r á mucho la colocación de gran n ú m e 
ro de obreros de! campo, que por la per
tinaz sequía atraviesan una situación di 
fíci . 

Acaso, t e r m i n ó diciendo el presidente, 
esto retrase unos días las vacaciones par 
l a m e n t a r í a s . 

Y nada m á s nos dijo el presidente. 

Comis iones en el Senado, 
Acudió el señor conde de Romanones 

al seno de la Comisión de Presupuestos 
del Senado, y también lo hicieron los ex 
ministros conservadores. 

Manifestó el jefe del Gobierno que era 
imposible transigir respecto á las amplia 
clones de estudios, y el Sr. Rodríguez San 
Pedro dijo que la minor ía conservadora 
recababa su libertad de acción para dis
cutir el presupuesto de Ins t rucc ión públi
ca con toda la ampli tud necesaria. 

* « * 
La Comisión mixta de Presupuestos 

dió dictamen sobre el de Fomento de con
formidad con los acuerdos del Senado. 

« 
La Comiíión del Senado dió dictamen 

sobre el presupuesto de ingresos de acuer
do con lo aprobado por el Congreso de 
los Diputados. 

* • 
La Comisión relativa al proyecto de 

ley concediendo bronce para el monu 
men tó al cabo Noval, en Valencia, ha 
nombrado presidente á D. Cándido Ruiz 
Mar t ínez , y secretario á D . Mariano Ma-
tesanz. 

* 
* * 

Los smores duque de Tamames, Gar
cía Molinas y duque de San Pedro de Ga-
latino han presentado una enmienda pi
diendo 20.000 pesetas de subvenc ión para 
lo> Exploradores españoles . 

La Comisión la ha aceptado. 
» * 

L a Comisión relativa al proyecto de 
ley que prohibe la pesca á la « a r d o r a » se 
ha reunido con el ministro de Marina para 
estudiar tan interesante}- debatido asunto. 

* 
En la reunión de Secciones del Senado 

fueron elegidas las Comisiones dictamina-
doras siguientes: 

Creación de la Dirección general de 
Seguridad: Sre?. Oliva, m a r q u é s de Lau 
renc ín , López Mora , Sarthou, Retortillo, 
González Blanco y Gimeno. 

Fuerzas permanentes del Ejérci to para 
el año I 9 i 3 : Sres. D. Angel Aznar, Peña , 
Ranero, m a r q u é s de Santa Mana, Loy-
gor r i . García San Miguel y ba rón del Sa
cro L i r i o . 

Ferrocarri l de Avi la á Salamai,ca: Se
ñores Sáinz, Oliva, Maldonado, Sánchez 
Albornoz, Taboada, García Molinas y 
Calvo. 

Bronce para un monumento á Pereda: 
Sres. Alvear, F e r n á n d e z Prida, conde 
de Albox , Labra, T o r m o , Picó y De la 
T o re. 

Autorizando á la Junta del puerto de 
Sevilla para la emisión de un emprés t i to : 
Sres. López de Sa, Alonso Castrillo, Ma-
tesanz, Gullón y Dabán , Requejo, Sem-
p r ú n y Picó. 

Comentarios á un discurso. 
Anoche y Iv y han seguido comentan 

do los políticas el hermoso discurso del 
Sr. Navarro Reverter. 

Es u n á n i m e la opinión de que su plan 
financiero es la obra más complot Í y nu
trida do cuantas se han hecho desde el 
ministerio de Hacienda, aunque, como es 
natural, hayade ser rectificada en algunos 
extremos, para armonizar las diversas 
tendencias económicas del país . 

Pero la importancia de los dos .proyec
tes principales, el del padrón oro y el de 
Clases pasivas, dan extraordinario inte

rés á la obra del Sr. Navarro Reverter, 
por cuanto ambos, fácilmente aplicables 
y relativamente breves, pueden ?er para 
España el principio de su verdadero re
surgimiento económico . 

El presidente del Consejo se mostraba 
anoche satisfechísimo de este t r .ba j ) de 
su ministro de Hacienda, par 1 el que tuvo 
grandes elogios, y abriga la esperanza de 
que al menos esos dos proyectas h a b r á n 
le ser ley durante el mando del partido 
iberal. 

No será — d e c í a - - e l canto del cine 
como modestamente supone el Sr Nava 

ro Reverter, sino el canto de ui a aurora 
feliz para E s p a ñ a . 

Revista de Tribunales 
A U D I E N C I A 

P*fi tener convidados. 
Elvira y Raquel J iménez se encontra

ban el dia 21 de Noviembre del pasado 
año presas de una gran p reocupac ión : 
tenían convidados á comer una familia 
amiga, y queriendo dar muestras de po
seer una excelente cocina, estuvieron ha
ciendo cábalas s i n fin para arreglar un 
excelente m e n ú . 

Después de varias discusiones entre 
ambas hermanas, decidieron poner como 
uno de los platos una bien condimentada 
mer'uza á la mayonesa. 

COTO en cuestión de pescado< las asa
lariadas domést icas no están muy exper
la8, y ante el temor de que saliese mala la 
merluza y pasasen un gran bochorno ante 
sus comensales, acordaron salir ellas para 
comprarla. 

A este fin entraron en una pescadería 
de la calle de Amamel y adquirieron 
cuarto de k i lo , entregando para su pago 
una moneda de dos pesetas; una vez en 
la calle, y ya con su mercanc ía en la ma
no, pensaron que si resultaban muy co
medores los convidados tendr ían poca 
cantidad, y entranlo en otra tienda com 
praron otro cuarto de kilo y die;on o'.ra 
moneda de dos pesetas. 

A l pasar un guardia por su lado sos
pechó de ellas, pues las conocía como ex
pendedoras de moneda falsa, y enteraio 
de dónde hab ían verificado su compra, 
se dirigió á dichas tiendas, en donde se 
convenció de que el pago lo hab ían efec
tuado con moneda i legí t ima. 

Procesadas por este delito comparecen 
hoy ante el Tr ibuna l del jurado de.la 
sección i.a 

—¿Es c ie r to—preguntó el presidente á 
la Raquel—todo lo que acaba de decir 
el guardia denunciador? 

—No, señor presidente—contesta con 
viveza la procesada —; la causa de nues
tra detención obedece á un malquerer del 
guardia. ¿ C ó m o comprende V . S. que un 
guardia de paisano detenga á nadie? 

El fiscal pide se las imponga la pe a de 
tres años , seis meses y veint iún días de 
presidio correccional como autorrs de un 
delito de expendición de moneda falsa. 

La defensa, encomendada al letrado íe -
ñ o r Luque J iménez , aboga por la absolu
ción, pues á su juicio no se ha comproba
do que fuesen falsas las monedas q' e die
ron sus defendidas. 

U s u r p a c i ó n de t ü t i c l o n s s . 
Un practicante de Medicina y Cirugía , 

llamado Lucio de la Gomera, suscrib ó 
una receta como doctor en Medicina, y en 
la que se prescr ibía un gramo de antipi-
rina, y cuyo méd icamen te se iba á usar 
para combatir la fiebre que padecía un 
niño. 

Acusado de un delito de usurpac ión de 
cualidad profesional comparece hoy ante 
los jueces de la Sección segunda, solici
tando el fiscal la pena de un a ñ o y un día 
de prisión correccional. 

t n vista de la prueba practicada en el 
acto del juicio oral, háb i lmente llevada 
p j r la defensa del procesado, encomen
dada al elocuente letrado Sr. Edo, el fis
cal retiró la acusación que v e n í i soste 
niendo. 

H u t o . 
Pedro García y Alfredo Mar t ín , fabri

cantes de pan, pusieron para la venta de 
dicha mercanc ía una sucursal y coloca
ron al frente de ella al hoy procesadado 
A . K , quien se apode ró de 557 pesetas, 
importe de las ventas realizadas. 

E l fiscal califica el hecho de hurto con 
la agravante de grave abuso de confianza 
y solicita se imponga al encargado la pe 
na de cinco años , cinco meses y once días 
de presidio correccional. 

Defendió al procesado el distinguido le
trado Sr. Cabrera. 

E l ministerio fiscal re t i ró la acusación 
para el inculpado. 

/ ? . Do!*. 

Chantage yanqui 
Nueva Y o r k , 11.—Tres i n d i v i d u o s d i r i g i e ron 

una carta al presidente electo de ia R e p ú b l i c a , 
M r . W i l s o n , a m e n a z á n d o l e de m u e r t e si no Jes 
entregaba la suma de 25.000 francos. 

W i l s o n , en vez de entregar lo que se le e x i g í a , 
d i ó cuenta del hecho á las autor idades . 

La P o l i c í a c o m e n z ó á pract icar di l igencias y 
t u v o la fo r tuna de dar p r o n t o con el paradero de 
los autores del atentado. 

Estos, que se encontraron inop inadamente con 
los representantes de la au to r idad , n e g á r o n s e á 
entregarse de buen grado é h ic i e ron una empe
ñ a d a resistencia. 

Registrada la v iv ienda en que se ha l laban, fue
ron encontrados muchos fusiles, de que la Po i i -
c í a se i n c a u t ó . 

De todas partes 
í m u g u r e c ón de un pantano. 

Tortosa, 11. 
Se han inaugurado con gran entusias

mo las obras del pantano de LMdecona, 
asistiendo el gobernador civi l de la pro-
vincia, el diputado á Cortes Sr. Ktndelán, 
el ingeniero y numerosos amig^ s. 

i na manifestación popular recorr ió las 
calles, dirigiéndose á la casa Ayuntamien
to dando vivas y a c o m p a ñ a d o s de la mú
sica. , , 

La presa y los alrededores están ador
nados. , 

El pantano e m b a ' s a r á ocho millones de 
metros cúbicos de agua. 

En el Ayuntamiento se celebró un ban
quete en el que habló elocuentemente el 
Sr. ÍCindelán, que fué aclamado por la 
muchedumbre. 

Detenciones impoi tmtes 
Bilbao, 11. 

A la llegada del tren procedente de San 
Sebast ián, varios agentes de Policía ins
peccionaron los coches y procedieron á 
la detención de tres viajeros, i c au t ándo-
se de sus equipajes. 

Los tr. s de enidos visten con bastante 
elegancia. 

Londucidos á la inspección, fueron re
gistrados, y se encontraron en su p der 
varias cartas postales de an aquistas ca
racterizados, entro ellas algunas firmadas 
por Mateo Morra l . 

Han declarado que venían de P a r í s , 
procedentes de Liverpool , y que tenían 
el propósi to de dirigirse á Santander. 

ü u i r d a s e gran reserva respecto de 
estas detenciones. 

Los catalanistas se impacientan . 

Barcelon % 11. 
En la sesión celebrada por la Diputa

ción, el d potado nacionalista Sr. Suñol 
in ter rogó á la Presidencia sobre la apro
bación del provecto de mancomunidades, 
manifestando que Cata luña ha quedado 
desairada ante la inactividad con que se 
esti pr- cediendo en el asunto 

El Sr. Pivt de la Riva contes tó al señor 
Suñol que no era aún momento de adop 
tar resoíuc iones definitivas. 

Hizo relación de los trabajos realizados 
c n el señor conde de Romanones, y aña
dió que todos los representantes de Cata
luña gestionan que se simultanee la dis
cusión del Tratad 1 con Francia con el 
del pfoyecto de mancomunidades. 

T e r m i n ó afirmando que de no hacerse 
así y confirmarse que se trata de una bur
la política, podr ían adoptarse aptitudes 
enérg icas . 

Rectificó el Sr S u ñ o l , contestándole 
nuevamente la Presidencia que no era 
ocasión de proceder en definitiva, puesto 
que se ignoraba el curso que daría el Go
bierno á la aprobación del proye:to. 

Lin b i l l e que termina á p i l o s . 
T ú y , 11. 

En la taberna del pueblo de Lourenza 
ha ocurrido en la madrugada ú l t ima un 
sangriento suceso que ha ocasionado la 
muerte de un hombre y que otros varios 
sufran heridas de relativa gravedad. 

Se celebraba en la taberna un baile pú
blico, y por insignificantes motivosseprO' 
movió una r iña entre dos sujetos, que no 
t a rdó en hacerse genera1, pues todos los 
asistentes á la fiesta se dividier n , ponién
dose á favor de cada uno de los adversa
rios. Hubo bofetadas, palos y puña l adas , 
y resul tó muerto en la refriega, á conse 
cuenoia de vanas heridas de arma blanca, 
un joven de nombre Manuel, casado y 
con tres hijos. 

En la cárcel unas y en el hospital otras, 
han ingresado todas las restantes personas 
que intervinieron en la contienda. 

E l puerto de Ceuta 
Ha sido presentado al Congreso un pro

yecto de ley p ¡r el cual se autoriza á la 
junta de obras del puerto de Ceuta para 
emitir obligaciones por la cantidad de 
n.Soo.ono pesetas, con la facultad de 
enajenarlas previo acuerdo de a Junta y 
la ap robac ión del ministerio de Fomento. 

Las ob igaciones devenga rán el interés 
del 4,5o por 100 sobre su valor nominal . 

Un invento español 
Ayer tarde se ver i f icaron en la Central de T e l é 

grafos las pruebas de u n nuevo aparato r á p i d o te
l eg rá f i co , de que es i n v e n t o r el oficial de dicho 
Cuerpo D . M a t í a s Balsera. 

Se t ra ta de u n sistema de aparato t ipográ f i co , 
con i m p r e s i ó n en c in t a , y su man ipu lador es 
como el del Hughes: u n teclado. 

Const i tuye el receptor una rueda de t ipos , con 
su disposit ivo de cambio , como el de Hughes, 'bajo 
la cual pasa el papel-cinta . 

Para la i m p r e s i ó n y arrastre de la c in ta no ne
cesitan fuerza m e c á n i c a independiente, como su
cede en el Hughes, sino que una palanca ó a rma
dura polarizada, movida e l e c t r o m a g n é t i c a m e n t e , 
sirve para estos fines. 

Pueden t ransmi t i r se con el aparato Balsera «ca
torce letras por v u e l t a » , mien t ras que el Hughes 
ono puede hacer m á s que c i n c o » . 

Puede marchar desde 00 á 13) revoluciones por 
m i n u t o , pe rmi t i endo u t i l i z a r los hilos en peores 
condiciones que con los Hughes . 

Cuando se le hace trabajar á GO revoluciones 
por m i n u t o , el n ú m e r o de letras u t i l i zab le llega á 
« v e i n t i o c h o por v u e l t a » , ofreciendo mayores faci
lidades al funcionar io para que pueda aprovechar 
á cada vuelta mayores combinaciones. 

El r e n d i m i e n t o del aparato es asombroso; pues 
mientras el Baudot , senci l lo , t ransmite por m i n u 

to 1H0 letras y W ) el Hughes, e i B a U f 
ca 1.880 letras. acomuni. 

Kn las pruebas de ayer, la t r a n s m k i ' 
ficó entre M a d r i d y Barcelona, y el Se E n 
d o n ó con una p rec i s ión asombrosa aParat0 

A u x i l i ó al Sr. Balsera su c o m p a ñ e m n 
Cal le , que fué uno de los e s p a ñ o l e s pr Luis 
el Concurso in ternacional de Teleor r"11^05611 
celebrado en T u r í n en 1911. a la práctica 

A las pruebas de ayer asistieron los > 
tantes de los p e r i ó d i c o s m a d r i l e ñ o s Q • eprescn-
c i t a ron muy efusivamente al Sr. Balse 68 fe,i' 

C r é e s e que el Estado p o n d r á al servició.*! 
de los nuevos aparatos, pues los ensayos f S 
realizados con éx i to satisfactorio, han 0f!Clales' 
senciados por el d i rec tor general de Comu 0 ^ 
nes y por una C o m i s i ó n de oficiales del Cue^'0" 

Védrines, silbado 
P a r í s , 1 1 . - E l famoso aviador Védrines h h' 

anunc iado u n a conferencia en el teatro 
pal deSaint -Denis , localidad p r ó x i m a á 
b l a c i ó n . A q u é l se p r o p o n í a hablar de la avia P'0' 
y de las excursiones hechas por él . Había de0'0" 
la p r i m e r a de las conferencias de la «tournée» ^ 
tiene el plan de realizar por Francia . 

En ot ro t iempo, V é d r i n e s per tenec ía al partid 
socialista; se s e p a r ó de é s t e en cuanto hubo 0 ^ ° 
nido algunos t r iunfos como aviador . De ahí q ^ 
la secc ión del pa r t ido socialista de Saint-DenTs 
hubiera anunciado que la conferencia sería silba 
da y « p a t e a d a » . 

Cuando se l e v a n t ó el t e lón del escenario, desde 
el cual h a b í a de hablar V é d r i n e s , sólo estaba ocu-
pada una tercera parte de los asientos de la sala 
En cuanto a p a r e c i ó V é d r i n e s en el palco escénico 
se in i c ió u n e s t r é p i t o espantoso, y á los gritos su
c e d í a n los insultos, las provocaciones y los alari
dos; por ú l t i m o , V é d r i n e s t u v o que renunciará 
comenzar su discurso, d e s p u é s de aguardar du
rante una hora, á que se apaciguasen los ánimos. 

El aviador se r e t i r ó del teatro seguido por sus 
ant iguos c o m p a ñ e r o s los revolucionarios militan, 
tes de Saint-Denis , que saludaron la retirada del 
conferenciante con el h i m n o de la Internacional 
obrera. 

La Corona de Rusia 
Par í s , 11. - S e g ú n Le M o t i n , la renun

cia del gran duque Miguel Alexandro' 
v i tch á todos sus derechos de príncipe 
imperial, á consecuencia de su matrimo
nio morganá t i co , unido á la impopulari
dad de la familia del gran duque Vlaiimi-
ro, exigirá, á juzgar por lo que se dice en 
los Círculos de la corte de San Peter^bur-
go. un cambio en el orden de sucesión el 
T rono de los Zares. Se iuzga ese cambio 
urgente por efecto del quebrantado estado 
de salud del zareviiz. 

Sa cree que el heredero designado será 
el gran duque Demetrio Paulovitch, pri
mo de Nicolás l í . y prometido de la gran 
duquesa Olga, hija mayor del soberano 
ruso. 

Burguete, á Melilla 
Ha sido destinado á Melil 'a, á instan ia 

propia, el concienzudo y culto escritor 
mili tar D. Ricardo Burguete. 

Burguete sust i tuirá en Melilla al coro
nel Figueras, que pasa al Consejo Supre
mo de Guerra, en el mando de ua reg • 
miento, donde seguramente acreditará 
una vez m á s I s brillantes dotes que como 
soldado distinguen también a ilustre es
cr i tor . 

Desde Barcelona 
(POR TELÉGRAFO) 

Barcelona. 11 —Han salido con dirección 
al penal de Burgos 3S penados que estaDa" 
provisión Imente en la cárcel celular deesi 
capital. , 

Anoche se efectuó un banquete en oose-
quio del artista Meifrcn por el enorme exno 
obtenido en la exposición de sus obras. . 

En el vapor correo «Antonio López» 
salido los Sres Mendizábal y Esteve reprc 
sentantes del Senado y Congreso de Mei 
en las fiestas del (Centenario de las Corte 

" Fueron despedidos por las autoridades y 
el Cuerpo Consular. . i^nida 

Se ha descuberto en Mal?rat la iap 
que da el nombre de Vía de Canalejas a 
calle de aquella villa n o n . 

A la hora fijada salieron de la ^asa¿inVi. 
sistorial el Ayuntamiento, autoridades ^ 
tados, y al llegar al sitio de la ce remoa^ 
a'calde pronunció scnt'das frases, y jaS 
tario dió lectura de los acuerdos y 
adhesiones recibidas mbrió 'a 

La primera autoridad local deSCU n0m-
lápida y declaró desde aquel momen ^ 
brada ia antigua calle del Mar, Via u 
Canalejas. 1 alcalá 

De vuelta á la Casa Capitular, ei ní 
cedió la palabra al primer ^ " " f " , 'aicance 
como autor del acuerdo, explico e 
del acto que acababa de verlí lf Graf ías ^ 

Como recuerdo se sacaron tol°£| ¡nsig^e 
hermoso acto dedicado á honrar 
estadista 

Los en 
En los Estados Unidos hay actua ^ 

440 « t rus t . , con un capital do 20. /* 
nes de dólares. «tru^* c0 

Existen tambidn importantes cv 
merciales Los de azúcar, acoro, leS, 
fé, aceite común, aceite linaZ^y.incías a £ 

Entre tod-sellos tienen ^ ^ d e d ó ^ 
cena las p r valor de 2 662 rn ^ 
rus, y cuentan con i.5oofabr c*s one ^ 

Ll trust» d e l o s f . r r o c ' ^ 
capital de más de 9 000 t i \ & ¿ 
y í s poseedor del 9.3 P^r >o ^1s epres^ 
viada total d . los atados Uaiao 
tando á 1.040 • ompamas. 
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El ffiñ ntesco «trust» de la luz eléctrica, 
tranvías eléciricoí. gas, telégrafo y teléfono, 
pctá formado p3r i 320 Gompiñías , con un 
raoitdl de 3 700 millones de dólares. 

Hay 298 «trust , más pequeños; pero que 
no deian de tener importancia, y que se han 
ronstituíJo con la reu ión Ce 8 400 indus-
trias, siendo su capital de 4 00^ millones de 
dólares. 

C o n f e r e n c i a e n e l A t e n e o 

Ayer por la tarde dió el Sr Cardaban-
chiz una notable conferencia sobre el tema 
«Las industrias artísticas en Valencia». 

Disertó extensamente sobre el abanico y 
los países donde adqui ió importancia, y 
describió su fabricac ó.i de Valencia. 

A la terminación fué muy aplaudido el 
conferenciante. 

La guerra en el aire 
Londres, 12.—En la C á m a r a de los Comunes ha 

sido debatida la c u e s t i ó n de la flota aerea. 
Se ha hablado extensamente de los 10 di r ig ibles 

que Aleman ia posee y del c r é d i t o que destina á la 
a d q u i s i c i ó n de otros tantos. 

El Gobierno ing l é s , en vista del debate, ha pre
sentado á la c o n s i d e r a c i ó n de la C á m a r a u n cua
dro compara t ivo de las fuerzas a é r e a s de uno y 
otro p a í s . 

De ese cuadro resulta que Ingla ter ra e s t á , con 
re l ac ión á A l e m a n i a , en una infer ior idad evidente . 

Consecuencia del debate ha sido u n acuerdo del 
Gobierno b r i t á n i c o . 

E l acuerdo es reservado; pero se asegura que 
consiste en encargar var ios d i r ig ib les á casas cons
t ructoras francesas y a lemanas. 

E L Z A P A T E R O Y E L C E R D O 

por amor á un cochino 
U n matr imonio muere de t r i s t e z a al embargar

le un cerdo. 
Granada., 12. — U n pobre zapatero de M o n t e t r í o 

que se dedicaba á componer toda clase de calzado, 
m á s ó menos c o m p o n i b l e , v i v í a alegre y conten
to , en c o m p a ñ í a de su esposa, en u n chamizo 
que, á gu isa de casa, p o s e í a en el pueb lo . ( 

M i zapatero—es u n d e c i r — c o n s i d e r á b a s e dicho
so cosiendo y cantando, y a l imen tando su cuerpo 
con lo que h a b í a , que no era m u c h o , por cierto, 
pues sabido es que la d icha es m á s grande cuanto 
m á s en p e q u e ñ o se la m i r a . 

Pero como la d icha ter rena , por grande que sea, 
es ex ímera y fugaz, la fa ta l idad en figura de agen
te ejecutivo fué á m a n c i l l a r la paz y la fe l ic idad 
de aquella m a n s i ó n z a p a t e r i l . 

Y fué tanta la i m p r e s i ó n recibida por el zapa
tero y por su esposa, que no pud ie ron res is t i r la 
y fal lecieron. 

E l caso fué que habiendo adqu i r ido el m a t r i 
monio u n d é b i t o de 27 pesetas, y no ten:endo para 
responder á él nada m á s que u n cerdo en .el que 
h a b í a n depositado todas sus atenciones y todos 
sus c a r i ñ o s — c o s a s que por lo visto a g r a d e c í a el co
ch ino por su manera de engordar—el agente i m 
placable se lo e m b a r g ó . 

¡ P o b r e zapatero! 

DIARIO DE L A MARINA DO&EDICIONES 'DIARIAS 

SENADO 

Por apearse de u n t r a n v í a en marcha . 
Bilbao, 12. — A l apearse de un tranvía en 

marcha en la Plaza de la República un obre 
ro de cincuenta y dos años, llamado Floren
tino Fernández, tu o la desgracia de caerse, 
pasándole las ruedas por encima y dejándole 
horriblemente destrozado. 

C o n t r a « L a V oz de la V e r d a d » . 
Lugo, 12 —Ha sido demandado por el 

abogado D . Ildefonso Fernández el periódi 
co jaimisla La Voz de la Verdad reclamán
dole una indemnización de 100.000 pesetas 
por injurias. 

U n hecho sa lvaje . 
Valencia. 12. — Anoche fué rociada con 

petróleo é incendiada después una casa del 
pueblo de B^nagever donde se alojaban los 
recaudadores de contribuciones. 

Estos y los dueños de la casa pidieron au 
xilio, y gracias á la Guardia civil y á algu 
nos vecinos pudieron salvarse y ser domi 
nado el fuego. 

Se practican pesquisas para averiguar 
quiénes son los bárbaros vecinos que come 
lieron la salvajada. 

E p i d e m i a de v i r u e l a á bordo. 
Las Palmas, 1 o — Hoy ha fondeado en este 

puerto, procedente de Almería, el vapor 
austríaco «Francisca», que conduce á la Ar
gentina muchísimos emigrantes españoles 

Durante la travesía fueron atacados de v i 
ruela cinco pasajeros que, con permiso de 
las aute ridades de Sanidad, han sido desem 
barcados y serán aislados y atend'dos con 
venientemente. 

S e s i ó n del d í a 12 de Dic iembre . 
A las tres y media abre la sesión el se

ñ o r Montero Ríos 
Después de los t rámi tes ordinarios, el 

ba rón del Castillo de Chirel formula un 
ruego sin importancia. Durante el ruego 
el orador pronuncia la palabra sincero en 
vez de sincero, y le rectifican de varios 
lados de la C á m a r a . 

El Sr Montero Ríos, nervioso, inter
viene, dir igiéndose á la tribunade la Pren 
sa y , creyendo que de allí viene la inte
r rupc ión , dice que los periodistas no guar
dan orden y íal tan al respeto á la Cá
mara. 

Los periodistas, cons iderándose ofendi
dos, abandonan la tribuna, acordando no 
dar cuenta de la sesión de esta tarde. 

El Sr. García Molinas, secretario, sube 
á la tribuna á dar explicaciones, que los 
periodistas rechazan por no venir en nom
bre de la p esidencia. 

Acto continuo una Comisión de per ío 
distas baja á la presidencia, y como el se
ñor Montero se niega á dar explicaciones 
los periodistas mantienen su actitud. 

Aoiíersario ilel pera l taijos 
Wálaga, n (6 10 t ) -Se ha organizado 

una gran manifestación, presidida por el 
alcalde, dirigiéndose á la pLza de Riego 
para visitar el monumento donde se guardan 
los restos del general Torrijos y sus cuaren 
ta y nueve compañeros que fueron con él 
Asilados el día 11 de Diciembre de i83 i . 

Los manifestantes depositaron coronas en 
•as tumbas de las víctimas de la Libertad. 

Al acto, que ha revestido gran solemni
dad, han asistido los concejales republica
nos, ios alumnos de las escuelas laicas y nu 
merosas representaciones. 

La boda de Pórtela 
, Barcelona. 11.—Se ha confirmado la noti-

que hoy publican algunos periódicos re 
aérenle á la próxima boda del fiscal del Su
premo, Sr Pórtela Para éste ha sido pedida 
ja mano de la disunguida señorita Clotilde 

U18 Llavería, hija de la marquesa de Lla
nos. n 

La boda se celebrará en esta capital y den
tro de breve plazo. 

CONGRESO 
L a s e s i ó n de h o y . 

A las tres y media abre la sesión el se
ñ o r Moret, c n encasa concurrencia en 
escaños y tribunas. 

En el banco azul , el Sr. Barroso. 
Queda aprobada el acta. 

Ruegos y preguntas . 

El Sr. Ways formula un ruego relacio
nado sobre pesca. Pide que se establezca 
una estación oceanográf ica en Galicia. 

Proyec tos de l e y . 

El señor ministro de Estado sube á la 
tr ibuna y lee varios proyectos de ley, en
tre ellos uno ascendiendo á los cónsules 
de Larache y Alcáza rqu iv i r . 

ORDEN D E L DÍA 
E l e m p r é s t i t o . 

Se da lectura á un dictamen de la Co
misión mixta sobre el proyecto de ley au 
torizando la emisión de 3oo millones de 
pesetas para cubr i r el presupuesto de l i 
quidación de obligaciones corrientes y de 
ejercicios corrientes, quedando aprobado. 

Varios ferrocarri les . 

T a m b i é n se aprueba un dictamen de la 
Comisión mixta sobre el proyecto de ley 
considerando como una sola concesión y 
una sola línea las de los ferrocarriles del 
Bajo Llobregat y de Manresa á San V i 
cente de Castellet. 

V o t a c i ó n definit iva. 

Se aprueban definitivamente el proyec
to de ley conpediendo recompensas espa
ciales á las fuerzas españolas y adictas 
que han contribuido á la acción de Espa
ñ a en Marruecos, y otro concediendo un 
crédi to extraordinario de 515.coa pesetas 
al presupuesto de Marina, para indemni
zar al co' tratista del dique de la Carraca. 

T a m b i é n se aprueba un dictamen de la 
Comisión de Presupuestos proponiendo 
un a r t ículo adicional al articulado del pro
yecto de ley de Presupuestos, después de 
unas indicaciones del Sr. Pedregal, al'que 
le contesta el Sr. Nicolau. 

U n proyecto de ley cediendo al A y u n 
tamiento de Ceuta el edificio denominado 
« D e p a r t a m e n t o de Barcas>) se aprueba. 

E n secciones . 

El presidente suspende la sesión duran 
te unos minutos, con objeto de que se re-
una el Congreso en secciones. 

(Con t inúa la sesión.) 

Los dramas de la vida 
Gomo consecuencia del puceso de que 

oportunamente dimos cuenta á nuestros lec
tores la duquesa de Medina de Rioseco fué 
depositada ayer en casa de una hermana 
suya. 

El depósito se llt-vó á cabo en v i i tudde 
demanda presentada á instancia de la mis
ma duquesa por el abrgado D. José Ga 
vilán. 

El Juzgado de Palacio, escribanía del señor 
Infante, al que correspondió entender en los 
autos, se constituyó en las Prisiones milita
res, donde continúa el duque, para practicar 
ciertas diligencias relacionadas con la tra
mitación de la demanda. Respecto á la de 
nuncia por amenaza, el Juzgado de Buena 
vista se ha inhibido en favor de la jurisdic
ción mili tar . 

LA "GACETA,, 
Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n . 

Real decreto concediendo la gran cruz 
de la Orden civi l de Beneficencia á D. Fe
derico Tejedor Melero. 
Minister io de L i s t r u c c i ó n p ú b l i c a y B e l l a s 

A r t e s . 
Real orden disponiendo se adquieran 

libros con destino á la Biblioteca de los 
Talleres de la Escuela Industrial de Ma
dr id . 

Qt a anu'ando la convocatoria anuncia
da para proveer por oposición una plaza 
de auxiliar de' tercer grupo de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central 
inserta en la Gaceta de 9 de Agosto del 
año actual, y anunciando que en lugar de 
'a indicada Auxi l ia r ía se p roveerá la del 
segundo grupo de las citadas Facultad y 
Universidad. 

( tra nombrando delegados de este M i 
nisterio en el V Congreso in ernacional 
para asistencia á los ali nados, que se ce
lebra rá en Moscou (Rusia , á D . Ar tu ro 
Giné Marriera y D. Nicolás A c h ú c a r r o . 

Minis ter io de F o m e n t o . 
Real orden disponiendo se realice por 

admi ' istración la adquisición de material 

destinado á la p roducc ión de aire com
p r i m i d o para el taller de m á q u i n a s de la 
Escuela especial de Ingenieros de minas. 

O i r á aprobando el contador electrolíti
co Stia, presentado por D . Otto Engelhardt 
y Ot to . 

Otra disponiendo se incluya como adi
ción á I i propuesta de subastas que para 

91 3 fué apr^ bada en 27 de Julio del año 
actual , la del trozo i.0 de la carretera de 
la Es t ac ión de Hornachuelo • á la de Fuen
te Ovejuna al Castillo de las Guardas, 
p rov inc ia de Córdoba . 

O t r a disponiendo que los t'pos de die 
tas y gastos de recorrido para el abono de 
indemnizaciones al personal facultativo de 
Obrds púb l icas en el servicio de caminos 
vecinales, sean los m i s m a s que rigen para 
el servicio hidrául ico en la actualidad. 

A d m i n i s t r a c i ó n Centra l . 

Gracia y Justicia. — Subsecre tar ía . -• 
Anunc iando hallarse vacante la plaza de 
m é l i c o ' ó r e n s e y de la prisión preventiva 
del juzgado de primera instancia de Na 
va lmora l de la Mata. 

H a c e n d a . — D i r e c c i ó n General del Te 
soro Púb l i co y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— Anunciando las fe
chas en que se abr i rá el pago de la men 
sualidad corriente á las clases activas, pa
sivas, clero y material. 

I n s t r u c c i ó n pública,—Biblioteca Nacio
nal .—Anunciando quelos autores deobras 
presentadas al concurso de premi s anun 
ciado por esta Biblioteca para el corriente 
a ñ o , pueden pasar á recogerlas á la Se
c r e t a r í a de la misma. 

F o m e n t o . — D i r e c c i ó n general de Obras 
p ú b l i c a s — Ferrocarriles.—Citando á los 
causahabientes que deseen mantener la 
pe t i c ión de D . Aurelio J iménez de conce
s ión de la construcción del t ranvía de Va 
lencia á Paterna. 

Servicio Central Hidrául ico . — Reba 
jando en las cantidades que se indican las 
consignaciones fijadas para jornales y ma 
teriales á las divisiones del Tajo y del Pi 
r ineo, y aumentando en la cantidad total 
la cons ignac ión fijada á la del Pirineo 
para indemnizaciones del servicio de afo
ros. 

Aguas.—Concediendo á los herederos 
del m a r q u é s de La Laguna autor ización 
para derivar 6.000 litros de agua p^r se
gundo del río Guadalquivir, en t é r m i n o 
munic ipa l de Jaén. 

C o m i s a r í a General de Seguros.—Anun
ciando que la Sociedad Asociación M u 
tua l y Agrar ia , domiciliada en esta Corte, 
se hal la en liquidación y va á ser declara 
da ext inguida . 

A n e x o 1 0—Bolsa. — ' bservatorio Cen
t ra l Meteoro lógico . — Oposiciones. —Su
basta?. — Adminis t rac ión Provincial. — 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l . — Anuncios 
oficiales del Banco de España (Pamplona) 
y (Santander), Compañ ía T rasa t l án t i ca , 
Banco E s p a ñ o de Crédito é Hidro Eléc 
t r i ca Seronense. 

Guerra.—Junta Calificadora de Aspi
rantes á destinos civiles. — Rectificación á 
la r e l a c i ó n de vacantes adjudicadas en el 
concurso de Octubre ú l t imo. 

Ipiiiws á la JiiÉatmi 
E l T r i b u n a l de oposiciones á la Judica 

t u r a ha quedado constituido por los si 
guientes señores : 

D . P r i m . ü v o González del Alba, don 
Francisco Mifsut (presidente de la A u 
diencia), D Francisco García Goyena, el 
m a r q u é s de la Merced, D. Felipe Clemen 
te de Diego, D. Augusto F e r n á n d e z Vic -
to r io , D . Luis Silvela y Casado, D . Anto
nio Gabriel Rodr íguez , D. Angel Alvarez 
Mendoza y D. Antonio Mart ínez del 
Campo . 

E l d í a 20, á las cuatro de la tarde, se 
ve r i f i ca rá en el Tr ibuna l Supremo el sor
teo de los 833 opositores admitidos, y el 3 
de Enero c o m e n z a r á el primer ejercicio. 

P a r í s , 11.—Austria y Rusia con t inúan 
act ivando sus prepa-ati" os militares. 

L a p r imera de dichas Potencias tiene 
ya sobre las armas cuatro Cuerpos de 
E j é r c i t o con 800.000 hombres y 975 ca
ñ o n e s y ametralladoras. 

L a indisciplina cunde en las fi'as aus
t r í a c a s . 

Esta m a ñ a n a , el 102 regimiento de lí
nea, compuesto de bohemios, deser tó en 
masa, pasándose á la frontera rusa en co 
rrecta formación con armas, mús ica y 
bandera. 

En los Círculos diplomáticos se confía 
en que a ú n podrá evitarse 1? guerra. 

Devolución de una 
jran cruz 9c Canaleja 

Esta m a ñ a n a ha entregado el m a r q u é s 
de Cervera y de Villa Itre al ministro 
de la Guerra la gran cruz del Mér to m i 
l i t a r , con distintivo r r jo , que poseía el 
i lustre D . José Canalejas. 

L a viuda del ex presidente del Consejo, 
tan villanamente asesinado, ha cr-ido un 
deber de gratitud hacia los institutos ár
m a l o s poner en mano del general Luque, 
como representante del Ejérci to, las i n ' 
signuis de dicha Orden, para que se con
serven donde el ministro crea más opor
tuno» 

E l general Luque acepté el encargo, 
dando al portador de tan honrosa misión ' 
m a r q u é s de Cervera y de Vi l l a Itre elo' 
cuente tes imoni > de gratitud por el noble 
acuerdo de la duquesa al confiar al ele
mento armado las veneras que usó en 
v ida el preclaro hombre público D. José 

a ejas. 

información De Guerra 
Fal lec imientos . 

Ha fallecido en París el coronel de la 
Guardia civi l D . Remigio Pueyo Ortega, 
y en Valladolid el oficial primero de In
tervención D Vicente Rivas. 

Abonos de t iempo. 
Se concede para efectos de retiro al pri 

mer teniente de Infantería de la Escala de 
reserva D. Juan Moreno. 

Matrimonios . 
Real licencia para contraerlo al segun

do teniente de Ingenieros de la Escala de 
reserva D. Juan Escudero. 

Desest imando. 
Instancias de los tenientes coroneles de 

Invá idos D . R a m ó n Montes y D. Miguel 
Rodrigue?, que solicitaban: el primer % 
empleo de coronel, y el segundo, mejora 
de an t igüedad , y la del segundo teniente 
de la Guardia civil (E . R.) , retirado, don 
Manuel Llopis, que solicitaba empleo de 
primer teniente. 

E l i m i n a c i ó n . 
Se concede de la Escala de aspirantes 

para ingreso en la Guardia c iv i l , a l primer 
teniente de Infantería D . Ricardo de Rada. 

Derechos de propiedad. 
Transmitiendo Ies derechos de la obra 

«Pólvora y explosivos m o d e r n o s » al capi-
pitán de Artillería y primer teniente de 
ídem D . Jesualdo Mar t ínez y D . Marcial 
F e r n á n d e z . 

Dest inos de E q u i t a c i ó n . 
Profesor segundo D. Miguel Gonzá lez , 

al e scuadrón de Gran Canaria; Profeso
res terceros D . Antonio Betancourt, á 
Lanceros de España , y D . Gabriel Fuen
tes, á Cazadores de Talavera. 

Dest ino. 
A la segunda Sección de la Escuela 

Central de T i r o el primer teniente de Ar 
tillería (E. R.) D . Manuel López . 

El agua en Madrid 
El comisario regio del Canal de Isabel I I , 

Sr Mellado, nos ha dicho que no debe exis
tir alarma de ningún género porque pueda 
1 egar á haber falta de agua en Madrid. 

hín la presa de El Villar hay almacenados 
ocho millones, el Manzanares suministra 
tres si mes, y como la cantidad que se con 
sume mensualmente en esta corte no excede 
de cuatro millones, resulta que el suminis 
tro de agua esn asegurado para ocho meses 

Veronés--Fotógrafo 
San Bernardo , 52.-Madrid 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

BOLSA DE MADRID 
COTIZACION OFICIAL COMPARADA 

VALORES PÚBLICOS 

EXTRANJERO 
Huelga solucionada. 

Pau, 12.—Los obreros del túael transpi
renaico que estaban en huelga han reanuda
do el trabajo, pues han obtenido lo que pre
tendían. 

Nuevo heredero. 
Berlín, 12.—Parece seguro que se va á 

cambiar el o r d e n de sucesión del Trono de 
Rusia, declarando heredero de la Corona al 
gran duque l)imistri Paulovitch, primo her
mano del Zar. 

Huelga de sas tres . 
Berlín, 12 —Espérase que en breve habrá 

una huelga de obreros sastres. 
La causa es haber accedido el gremio de 

patronos á cambiar las tarifas actuales desde 
1 de Marzo de I § I3 en 45 ciudades. 

Hundimiento . 
Biarritz 12.—Un hotelito que e n Arca 

chón se estaba c o n s t r u y e n d o se ha h u n d i d o , 
quedando sepultados 10 o b r e r o s . 

C i n c > q u e d a r o n muertos y tres h e r i d o s . 
También ha muerto el arqu i tec to que di 

rigía las obras. 
Record de a v i a c i ó n . 

París , 12 — E n Túnez , el aviador Carros, 
durante un vuelo de una hora once minutos, 
logró alcanzar una altura de 5 800 m e t r o s . 

Loco de a l e g r í a . 
Berlín, 12. —Una mujer curada en una 

clínica de la enfermedad que en la vista pa
decía, r e g r e s ó á su casa sin avisar á s u es
poso. E.ste, al verla entrar, tuvo tal alegría 
que sufrió un ataque de enajenación mental, 

¿ N u e v a al ianza? 

Berlín 12.—Circula el rumor de que Bél
gica se propone pedir la anulación de s u s 
Tratados de neutralidad para concertar una 
alianza con Holanda. 

A m e n a z a s de muerte . 
Londres, 12. — Comunican de Navark 

(Nueva Jersey) han sido detenidos tres su
jetos, acusados de haber amenazado de 
muerte al presidente electo, Mr. Wi lson , pi
diéndole 5 ooodollars 

U s a r A L C O D E N T A L , es conservar la dentadura 

í E L SIGLO XX J 
J F u e n c a r r a l , ó, f l a d r i d K 

Aparatos para luz eléctrica:: Ya-
jillas de todas las marcas ::Cris-
talerías:: Lavabos y objetos para K 

regalos. ^ | 

4 por 100 perpetuo interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 
Serie F 50.000 ptas. nominales 

» E 25.000 » » 
D 12.500 » » 
C 5.000 » » 
B 2.5oo » » 
A 500 » » 
GyHdeiooy200 » 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Serie E 25.000 ptas. nominales 
» D 12.500 » » 
» C 5.000 » » 
» B 2.5oo » » 
» A 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizaba 

Serie F 50.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » 
» D i2.5oo » 
» C 5.000 » 
» B 2.5oo » 
» A 500 » 

En diferentes series] 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 0/0... 
Acciones del Banco de España 
Idem de la C. A. de Tabacos.. 
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispanoamericano... 
Idem del Español de Crédi to. . 
Idem del del Río de la Plata... 
Idem del Central Mejicano. . . 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 
C.a Gral. Mad.a de Electricidad 
Sociedad Eléctr." de Chamberí. 
Idem id. id. obligaciones . . . . 
Electricidad Mediodía Madrid. 
C.a Peninsular de Teléfonos... 
Canal Isabel I I 
Construcciones metálicas . . . . 
Ferrocarril de Valladolid áAriza 
Unión de Explosivos 
Obligs. Diputación provincial.. 
Seciedad Editorial de España. 

—Fundador 
Idem id. id.—Ordinarias 
C.a Madr.a de Urbanización.. 
Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem Erlanger y Compañ ía . . . 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del 

interior 
Idem id. en el ensanche 
Cambios sobre el extranjero 
París, á la vista . . . . 
Londres, á la vista., 
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Día 11 
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85 10 

59 
00 00 
87 

00 00 
00 00 
94 5o 
94 50 
00 00 
00 00 

101 10 
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298 00 
000 00 
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B O L S A DE B A R C E L O N A 
4 por ico Interior fin de mes, 84,20; 

5 por 100 Amortizable, 00,00; Nortes, 
97,70; Alicantes, 90,60; Río de la Plata, 
000; Francos, 7,10; Libras, 27,05. 

B O L S I N D E L A M A Ñ A N A 
4 por 100 Interior, 84,37; Nortes, 98,46; 

Alicantes, 91,70; Francos, 6,65. 
B O L S A DE BILBAO 

4 por 100 Interior, fin de mes, 00,00, 
Altos Hornos, 3oo; Resineras, 99; Explo
sivos, 266,60; Industria y Comercio, 215; 
Mina de Cala, 00,00; Felgueras, 32,5o. 

B O L S A DE P A R I S 
Exterior 4 por 100, 9'), 55; F r a n c é s , 3 

por 100, 89,70; Brasil 4 por 100, 00,00 
Ruso 3 por 100, 03,00; Ruso 4 i p por 
100, ioo,35; Ruso 5 por 100, 102,i5; Ser
vio, 79,50; Turco Unificado, 85,20; Portu
gués , 00,00; Crédit Lyonnais, 0,00; Ban
co de Par ís , 16,86; Un ión Par is ién , 11,15; 
Banco F r a n c é s del Río de la Plata, o,co 
Banco Español ídem, 437; Banco Otto-
mano, 000; Banco Nacional Mejicano, 
000; Banco Nacional de Méjico, Sgo; 
Banco Londres Méjico, 00,00; Banco 
Unión Moscou, 730; Nortes de España , 
456; Zaragozas, 426; Andaluces, 3o8; 
T r a n v í a s Méjico, 000; Nitrate Railway, 
00,00; Ríot into, 1819; Sosnowice, 00,00; 
Briansk, 00,00; De Beers, 5 i 3; Jagersfon-
tein, coo; Goldfields, 79; East Rand, 
70; Rand Mines, 160; Crown Mines, 
000; Robinson Gold, 00,00; Robinson 
Deep, 00,00; Transvaal , 000; Charte-
red, 00,00; Cape Coper, 000; Tharsis, 
000; Platino, 000; Hartmann, 000; Caout-
choucs, 000; Malacca Ruber, 000; Tan-
ganyka, 00; Spassky, 00; Eastern, 00; 
Baila, 00,00; Maltzoff, 00,00. 

Espectáculos para mañana. 
P R I N C E S A , - A las 9, L a noche del sábado. 
ESPAisOL.—A las í), (especial) El gran galeoto 
C O M K D I A . - A las 9 y I i 4 L a pobre niña. 
PRICE.—A las 9 y l | 2 , Bohemios, Molinos de 

v ien to y E l g u i t a r r i c o . 
. GRAN T E A T R O . - A las 7 (senci l la) , La hi
ja del m a r . - A las 1 y (doble), E 1 dúo de 
la africana y La veda del amor. 

E S L A V A . - A las G, Petit C a f é . - A las 10 y LS 
Los h ú s a r e s del kaiser. J ' * 

C O M I C O - A las G y l i ? (doble) . El diablo ea 
coche (dos a c t o s ) . - A las 10 y 1,2 (doble) ¡Lo, 
hombres que son hombres l . . (dos actos) 

M A R T I N i'™ Di M0UV i f t A S C O V V ^ \ l p A ÑIA 
-Madrid. Pizarro, 15.—Teléfono 3.441. 



A N O X L I Y - N Ü M . - ^ . .522 
D I A R I O DE L A M A R I N A 

tJtmmm 

IBARRA Y COMPAÑIA 
:mSSm 

6ÓS E D I Ó t O N E S DIARIAS 

S E V I L L A 
S e r v i c i o regular da v a p o r o » do eaaa la íija de Bilbao A S e v i l l a 

f v H p o R e s ve LH GOJVIPHÑIH 
Cabo Roca, 1.B82 toneladas; Cabo San Sebast ín , 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; C aoo T r a 

osa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C ab' 
San Antonio. 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas . 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafal 
f iar, 1.518; Cabo Ortogal. 1.453; Cabo Creua, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo S i l l ero , 1 026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; T r l a n a . 748; Vizcaya, 831 , Ibulzábal, 742; Luchuna, 395; 
Ztiho Santa María, 156. 

Pos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
' S e r v i s i o semanal en tre P a s a j e » , Gljón y S e v i l l a . — T r e s salidas semanales de to

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
S e r v i c i o quincenal entre Bayonne y Burdeos .—Se admite carga á flete corrido par« 

Rotterdam y puertos del Norte de Franc ia . 
P a r a más informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, cop-slgnatario. 
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D i a r i a d e i a J W a r i n a 

re, 9; 

P R E C I O S D I S U S C R I P a O M 

Madrid: U a me», 1,M pUs.; tt imastra, 4,Mí 

Provincia»: Trimeatr», 5 pMota»; . « m ^ r » , 10; »» 
Uaión posUl: Año, W 
Extranjero: 70 peseta* 

K N U N C I O f 
Retes deben ser por lo menos para tres meses; toaiado* 

los por seis ó por un año ss hará «na boniflcaeióa del & y l i 
por 100, respsotivameate. 

Los cobro» se hacen siempre mntMfmi** y direotaisets 
per esta Administración. 

Los pagos en valores declarados, gire mutuo ó postal. 
Los señores anunciantes que por la índole e«peclal del 

reclamo sólo desearen el anuncio por ua mes ó días deter-
^ nados, s« inse r t a rán á rasón de 0,16 pesetas linea sencilla 
v "WMirtá pisa*. 

x 

x 
x 
* 

¡OJO! Los mejores médicos aconsejan á sus enfermos para curar 

herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en los 

huesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones , 

almorranas, etc. 

E L MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE 

= J a r a b e Y E R D Ü D e m u l c e n t e = 
Pomada cu ra t iva VEROU ( C u r a c i ó n externa. ) 

Depósito é instracciones: 22, ESCUDILLEHS, 22. FARMACIA :•: Barcelona. 

DE VENTA EN MADRID: Farniutia Gayoso, Arenal, 2. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
Línea de Filipinas. 

Trece viajes anuales, arrarcando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña , Vigo , Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de AÍ 
celona cada cuatro miércoles , ó sea: 3 y 31 Enero. 28 febrero 27 Marzo, 24 A b r i l , 22 Mayo, 19 Junl » 17 Julio, 14 Agosto, 11 Septientibre, 9 Octuorf, 
6 Noviembre y 4 Diciembre; direotamrmto para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, l i o l io y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes' 
ó sea: 23 Enero, 20 Febrero, 19 Marzo. 16 A b r i l , 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 3 Septiembre, 1 y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciembre 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz , Lisboa, Santander y Liver ' 
nool Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, do la India, Java? Sumatra, Chiíia, Japón y Australia. 

Linea de Hew-York. Cuba Méj ico . 
Servicio mensual saliendo de Gónova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26. de M á l a g a el 28, y de Cádiz.el 30, directamente para N.^w-York 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New York, Cádi r , Barcelona y Ge
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pai-ifico con trasordo en Puerto Méjico, así como para Tampíc-o con trasbordo en Veracruz 

Línea de Venezuela Colombia 
Palma?. 

Vickers, %m and Maxim Limited 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S . W.—Constructores de buques de todas clases, 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos cillbree 
Fers el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de loe sistemas Vickers, Maxim, etc. 

^eUt-iiadoras y munic iones .—Fábricas que posee esta C o m p a ñ í a . Astilleros de Barrow-l r . -
. urnes (antes Naval constri.cclón and Armancents C.0 Ltd. at Aarro^- ln Fumes) ; fábrica 
Je aceros, cañones y blindajes de Scheífield (Riyer Bon W o r k s ) ; fábrica de cañones de fuego 

i ápldo, ametralladoras y municiones de Eri tb y Crayford; fábrica de cañones de fuege r pi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencla (Placencia de las Armas C.0 L t d . 
Placencla-Gulpúzcoa-España) fabrica de cartuchos metál icos de Birmlngham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de StocJíolm (Sueclt>); laboratorio de cartuchería en 
Darlford; fábrica en North Knet, para proyectiles; pol ígonos de Ebkmeala y Eynsford. 

Buquts do guerra construidos eu los Astilleros de Barrow-ln Furness: «San Paulo>, buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toreladt^s y 28.500 caballos, ppra el gobi-rno brasi
leño; «Aimi iante G rau» y « C c r t u t l B o l o g m e i » , cjucerob tipo de «Scou t» , c ase de 3.200 to
neladas y 14.000 cabal es, pura t i gt blerno peiuanc ; c B u n k » , crucero de primera clasts de 
1 j.200 toceladag y 19.700 caballos, p» ra el gobierno ruso; «Kat^r i» , buque de combate de 
primera ciase, de 15.950 toLeladss y 16.000 caballos, para el gobierno japoüós; «Miknsá», 
buque de cembate de 15.200 loreJtdBS y 15.000 cabalics, para el gobierno japorós; «Liber
tad», buque de combate de > rímerL clase, de 11.800 tonelKdfts y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno irglófc). d oblado de nombre »e 1^ ; a Phorj* 
«Triuropll». Per el gobierno I n g l é s « N a t a l » , crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 23.500 caballoe; «Sent inel» y t b k i n u s c h e r » crucero tipo de «Scout» o W d> 2.9G0 tonele-
d^s y 17.000 caballct; « D o m i t i o n » , Luqí e de cembate de 16.350 tonel das y 18 000 caballos; 
« K l r g Alfrec», crucero de primera case, de 14 100 toneladas y 30.000 caba lo ; « Vengea < 
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
cruoero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; « P o w e r f a l » , crucero prote
gido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 cuballos; t A m o h l t r U e » , crucero protegi
do de primera o'ace, de 11.000 toneladas y 18.000 cabalics; t N ' o b e » , crucero protegido de 
primera clast, de 11.000 toneladas y 16.500 cahailoe. Baques n ercar t e . conai ru í os en di 
chos astilleros: «Emprees of India», tEmpress oí C h i n a » y « E m p r e a s ) i \ p ó n » , 8.000 tonela
das y 10.000 oabnllos. A d e m á s desde el año 1873 hasta la rpeha, se ha , , i struldo 70 buques 
de distintas olasee. 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga , y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Pa 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma. Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colói-i, dej ioede salen los vapo' 
re^ el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaca >, Puerto Cabello, L a Guayra, etc. So admite pasaje y carga para V^:_2 -VP J Ta Típico con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las Compañías de Navegac ión del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje v carga con bi 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para C u m a n á , Carúpano y Trinidad con trasbor. 
do en Puerto Cabello. 

Línea de Buenos A i r e s . 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de M á l a g a el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cana
rias. Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova . Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de E s p a ñ a . 

Línea de Canarias , Fernando P ó o . 
Servicio mensual salieodo de Barcelona el 2, úc v alencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para T á n g e r , Casablanca, Mazapán 

L.as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros., á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja» á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercanc ías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS I MPORTANTES: Rebalod en los fletes de exportadores.—La C o m p S l í a hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar 
t ículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para él servicio de Comunicaciones Mar í t imas . 

Servicios Comerciales. -La sección que de estot Servicios tiene establecida la Compañía , se encarga de trabajar en Ul t ramar los Muestrario/ 
que le sean entregados y de ia coiocación de los ar t ículos cuya Tonta, como ensayo, deseen hacer lo» Exportador§«, 

Línea de Cuba l^é j ico . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander e! 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve

racruz y Tampico. Salidas de Tamp co el 18, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admi 
te pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de " ' 'ci .oíuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios a rencionales para camarote» de lujo. 

L / l R E / I L I Z A C I O I V 
Grandes talleres de confección de todas clases de prendas y vestuarios para el Ejército, Armada y Corpo

raciones civiles. Gran surtido en impermeables de t-das clases hechos y {\ medida, Telas impermeabilizadas, 
Géneros Nacionales y Extranjeros d i todas clases. Especialidad en colores ñrmes garantizados, Efectos mi l i 
tares, Guantes, Camisería, etc. 

H I J O S D E J © a Q 
Duque de la Victoria, 3 y 5 (antes Nueva) CADIZ.-

Ü I N M.A L f l H E R a 
-Teléfonos 4 y 125.—Escritorio: San Francisco, 2 

Julián Pescador 
Sastrería Militar y Paisano.—Rambla de Santa Mónica, 9 , 1 . ° 

BARCELONA 
Especialidad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 

Trasatlántica- Grandes rebajas y economias para las clases subalter
nas, impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y n iños . 

• C A S \ RECOMENDADA 

" E L PRECIO FIJO" 
4!, PRINCIPE, 41 

Ropa blanca, abrigos y vestidos.—Equipos para 
novia y canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Precios de almacén. 

Antigua Casa Rosell 
F U N D A D A E N 1837 

S U C E S O R 

R. mm Y «MUS 
P l a z a Palacio , 13, B a r c e l o o » 

Teléfono 2.512 

Instrumentos de precisión para 

Ciencias, Artes, Marina, Industria 

Observación de cronómetros 
y compensación, á bordo, de los 
compases THOMSON (Kelvin) 
k cargo de personal competente. 

Representantes exclusivos 
de la casa 

K E L V I N 3RMES W h l T E 

de Q L ^ S C O W 

1 U i n m MONTERO, S. en C. 
Barómet ros , Migrometros, 

Tern iómet ros , Anemómet ros 
Gemelos de teatro y de cam
paña . Aparatos de física, 
f intas, Metros, Niveles do 
íodas clases, Estuches de 
compases, etc. 

—o— 

F a b r i c a c i ó n y repara 
c i ó n de aparatos de me
dida e l é c t r i c a . 

—o— 

Ronda Universidad, 20 
B A K C E L O N A 

Fuentes, 12 (junto renal) 
MADRID 

pisfolas aufomáficos W l c t o r i a 

Calibres 6,35 y ],(ís 

Arma de tra
bajo mecánico 
muy notable, de 
absoluta sol -
dezT de extraor
dinaria preci
sión. 

Eduardo Schilling (S. en 6.) 
M A D R I D 

Alcalá, 14 
BARCELONA V A L E N C I A 

A T U T E 
F A R M A C I A 

San Fernando (Cádiz) . 
Muy acreditada y conocida. Todo lo que se relaciona 

á Farmacia y Medicina. Sólo primera calidad. 
A N T 1 N E U R O L . - - L o único contra los do'ores do 

cabeza. Muestra gratis á quien la pida. 
ViRO.—Profiláctico antiséptico 

P A S T I L L A S P O L I B A L S A ' H A S , contra resfria

dos, toses, bronquitis. 

C a s a en C A D I Z : P l a z a de Isabe l I I , n ú m . 3 . 

_ S A N L U C A R D E B A R R A M E D A : Duque de uMontr 

pensier , n ú m . 1 3 . 


